
Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podran adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel
to 0*50.—Atrasado 0‘75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
-Id. para los que no lo son 0‘05.

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
L,( 6 ^rica,8UJe.toa a la legislación peninsular, a los 20 
días ¡e la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa Se 

Pr°mulgación eI día en que termine la inserción ue la Ley en la (Taceta.on
de 

iza 
las 
In- 
s la 
0.

de 
ras 
■ se 
ati- 
de

PARTE OFICIAL

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
™E¡9 Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
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S.M. ei Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge- 
uia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta. 
Real Familia, continúan sin novedad en 
na importante salud.

(Gacetas 17 al 19 Octubre de 1930)
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Min a s .—No habiéndose presentado en 
el plazo reglamentario el Papel de Pagos 
al Estado correspondiente al reintegro de 
sus títulos de propiedad de los registros 
mineros »San Fernando» (número 1.594), 
«loen el paraje llamado Son Surtida Po- 
’w del término municipal de Manacor; 
•Casual» (n.° 1.595) sito en Son Gran Gran 
•klde Alaró; «San Salvador» (n." 1.583) 
«to en Firella del de Ftilanítx; «El Tra
buco» (número 1.574) sito en Sa. ('ova. de 
Son Bauza; «Paquita» (número 1.571) sito 
tola Comuna de. Genova y «Na Buyana» 
Cunero 1.581) sito en Son Berga, los tres

término de Palma, he decretado con 
keha de hoy la cancelación de sus res 
Activos expedientes con arreglo al artí- 
tolo55 del Reglamento de Minería vi
ente.
. Lo que se publica en este Bo l e t ín  
yiCiAL para conocimiento de los intere- 
»ado8 y en cumplimiento y a los efectos 
Qei citado articulo.

Raima 17 octubre de 1930.
El Gobernador, 
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Le c c ió n g e n e r a l  d e a d min is t r a c ió n  
. Jncursos por diversas causas, en el ar- 
j^lo 28 del Reglamento de 23 de agosto 
? 1 *924, los Ayuntamientos que a conti- 
a^eión se expresan,

siesta Dirección general ha acordado de
para ocupar las Secretarias de los

■úi9ni.os » los individuos que figuran en la 
ación adjunta.

re "ladrid, 15 de octubre de 1930.—El Di- 
‘ tOr general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
P^vincia de Alicante: Senija, D. Je
Rubio López, opositor 126.

^ia i m d6 Almería: Bayarcal, D. Juan 
yúa Grande, opositor 75

b p.pm de Burgos: Saldaña de Burgos, 
q , bélix Gómez Salas, Real decreto de 16 

^Ptiembre de 1925.
1 .em de Castellón: Sarratella, D. Juan
Ja de la Diana, opositor 364.

6aíu.em de Cuenca: Algarra, D. Ramón
lyU García, opositor 115.

111 de Guadalajara: Casas de San
lor^do, D. Francisco Núñez Días, oposi-
r^eí? Santa Cruz de Tenerife: Ga-

D, Ju Uq  Runcel Alvarez, caso cuar*

A

il

to del artículo 20 del precitado Regla
mento.

Idem de Segovia: Fuentidueña, D. Ra
món García García, opositor 115.

Idem de Soria: Bordecorex, D. Fran
cisco Núñez Díaz, opositor 168 Olmillos, 
D. Pedro Calleja Alonso, opositor 379.

Idem de Tarragona: Pobla de Mamu- 
fet, D. Antonio Alonso Martínez Monaste
rio, oposito)1 76.

Idem de Teruel: Gubia, D. Emérito Se
rrano Pérez, opositor 218; Villalbe de los 
Morales, D. Emérito Serrano Pérez, opo
sitor 218.

Idem de Valencia: Sálem, D. Manuel 
Doménch Ferrando, opositor 142.

Idem de Zamora: Sitrama de Tero, don 
Antonio P. Andrés Prada, opositor 9.** *

Según comunican la.s respectiva i Al
caldías. en cuinplimiento del artículo 2<- 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924, 
han sido nombrados Secretarios, por los 
Ayuntamientos que se indican, los indivi
duos que figuran en la relación adjunta, 
sin que la publicación de tales designa
ciones signifique su convalidación cuando 
adoleciesen de algún requisito reglamen
tario.

Madrid, 15 de octubre de 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Bergílenda, Don 

Gregorio López de Larrinzar y Gochicoa, 
Secretario de Barriobusto; Quintana, Don 
Antonio Rodríguez Alonso, ex Secretario 
de Curiel (Valladolid); Zalduendo, Don 
Norberto Nafarrate Ortiz de Landaluce. 
caso cuarto.

Idem de Albacete: Montalbos, don Ra
món Prados Sevilla, Secretario de Casa- 
simarro (Cuenca); Viveros, D. David Hi
dalgo Serrallé, caso cuarto.

Idem de Almería: Chirivel, D. Luis 
Reche Soriano, Secretario de La Mala 
(Granada); Illar, D. José Orozco Martín, 
opositor 326; Lucainena de las Torres, don 
Antonio Sánchez López, caso cuarto; Ma- 
caél, D. Angel González Pedrosa, caso 
cuarto.

Idem de Badajoz; Talarrubias, don 
Agustín Bravo Gallego, ex Secretario del 
mismo.

Idem de Barcelona: San Vicente de 
Llavaneras, D. Baltasar Felonch Fonte, 
ex Secretario de Artesa de Lérida.

Idem de Burgos: Avellanosa de Pára
mo-San Pedro Samuel, D. Ignacio García 
Gutiérrez, Real decreto de 1925; Villahoz, 
D. Modesto Prieto Fraiz, Secretario de 
Iglesia Rubia; Villamedianilla, D. Grego
rio B. Palacón Iglesias, Secretario de Co
tes (Valencia).

Idem de Castellón: Campos de Areno
so, D. Constantino Peña Cullá, Secretario 
de Torralba del Pinar; El Toro, D. Ma
nuel Cercos Folgado, Secretario de Lu
diente.

Idem de Córdoba: Encinas Reales, Don 
Fernando Leal Casado,'caso tercero; San
ta Eufemia, D. Luis Peñalver Jiménez, 
opositor 153; Villanueva del Rey, D. Luis 
Criado de Rivera, Real decreto de 1925; 
Zuheros, D. Manuel Calles Pérez, ex Se
cretario de Los Moriles.

Idem de Cuenca: Ribagorda, don Ma
nuel Montón Castro, Secretario de Fre 
neda de la Sierra.

Idem de Gerona: Lloret de Mar, Don ‘

José Fábrega Masó, Secretario de La Sa
liera; ,Las Llosas, D. Teodoro Sáinz y 
Alvarez Mesa, caso cuarto.

Idem de Guadalajara: Checa, D. Juan 
García García, Secretario de Campillo de 
Dueñas; La Yunta, D. Vidal Alcolea Pu
ta, Secretario de Cendejas de la Torre.

ídem de Guipúzcoa: Aduna, D. Rafael 
Bereciartu Beugoechea, Secretario de Ci- 
zúrquil.

ídem de León: Folgoso de la. Risera, 
D. Nabor García Díaz, opositor número 
244.

Idem de Lérida: Pobla de Ciérvoles, 
D. Ramón Naudi Pujol, ex Secretario de 
Menarguéns.

, Idem de Lugo: Triacastela, D. Antonio 
López López, caso cuarto.

Idem de Santander: Rionansa, Don 
Francisco de la. Escosnra Gimeno, oposi
tor 141.

Idém de Ségovia: Hontaria, D. Ense
bio Provencio Arroyo, ex Secretario de 
Bernuy de Porreros: Santa Maria de Ria- 
za, D. Luis Prieto Vidal, ex Secretario de 
la Joyosa. (Zaragoza).

Idem de Sevilla: Mairena del Aljarafe, 
D. Francisco Gil Bermejo, ex Secretario 
de Castillo de las Guardas.

Idem de Valencia: Aras de Alpuente, 
D. Manuel Caiatayud Gadea, Real decre 
to de 1927; Chera, D. Isidro BavieraBur- 
guet, caso cuarto; Potríes, D. Juan B. Mo- 
rant Pavía, ex Secretario de Palma de 
Gandía.

Idem de Valladolid: Camporredondo, 1 
D. Andrés Gamboa. García, ex Secretario 
de La Parrilla; La Parrilla, D. Francisco 
Rico Gutiérrez, ex Secretario de Aldea de 
San Miguel; San Miguel del Arroyo, don 
Críspalo Gómez Salamanca, Secretario 
de Viloria.

No habiéndose hecho cargo de las Se
cretarías para las que fueron designados 
ios Secretarios elegidos por este Centro 
directivo y las Corporaciones municipales 
que a continuación se expresan, en virtud 
de los concursos últimamente celebrados, 

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confieren las Reales 
órdenes de convocatoria de dichos cargos, 
de 30 de diciembre de 1929 y 8 de julio úl
timo, ha acordado nombrar a los aspiran
tes a dichos cargos que figuran en la ad
junta relación, teniendo en cuenta las 
listas de preferencia formadas por los 
Ayuntamientos.

Madrid, 15 de octubre de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Arlucea, D. Vic

toriano de Larrauri y Zabala, Secretario 
de Ariñez.

Idem de Albacete: Requeja, D. Tomás 
Serrano Cebrián, Real decreto de 1927; 
Villatoya, Don Jacobo Carmona Pérez, 
opositor 212.

Idem de Alicante: Gorga, D. Francis
co Sempere Maestre, ex Secretario de Ca 
fiada. * * * * * * * * *

Idem de Almería: Alcudia de Montea- 
gud, D. Jacobo Carmona Pérez, opositor 
212; Doña María, D. Daniel García Gar
cía, Secretario de Turrillas; Escúlla r, 
D. Antonio Mateo García, caso cuarto.

Idem de Avila: Santa María del Be
rrocal, D. Isidoro Castro Sánchez, oposi
tor 44.

Idem de Barcelona: Bellprat, D. Ma
nuel Domínguez Ruiz, Secretario de Sa- 
peira ( Lérida); Castellar de Nuch, don Jo
sé Mata. Palau, ex Secretario de Nuiles
i tairagona); Prats del Rey, don Lorenzo 
Masana Mola, caso cuarto.
D .Id®™ de Burgos: Alcocero, D. Juan 
Ruiz Gil, Secretario de Berzosa de Bure- 
ba; Barbadillo del Mercado, D. Benito 
García Arribas, Secretario de Valle de 
Valdelaguna.

Idem de Cáceres; Trevejo, D. Felipe 
U. Garla Gutiérrez, opositor 177

Idem de Castellón: Toras, D. Joaquín 
Mañes Bon, ex Secretario de Villanueva 
de Viver.

Idem de Cuenca: Barbalimpia, don 
José Soler Mayor, opositor 254; Buciegas, । Velásco Beliuchón, Secretario
de Masegosa; Montalbanejo, D. Francisco 
Ih'rnaizsaiz Evo^e, Secretario de Villare-' 
jo Sobre Huerta; Salmeroncillos, D. Ci
priano Carnero Elena, opositor 383: El 
lobar, D. Patrocinio Moral y Moral, Se
cretario de El Peral.

Idem de Granada: Acequias, D. Este
ban González Nieto, opositor 98. Dehesas 
de Guadix, D. José A. Rielo Carballeda, 
Real decreto de 1925.

Idem de Guardalajara: Alpedroches, 
D. Ramón Pichín López, opositor 83; Bus- 
tares, D. Ramón Pichín López, opositor 
83, Cereceda-Hontanillas, D. Lucas Gar
cía González, caso cuarto; Cohgostrina, 
D. Cipriano Carnero Elena, opositor 383; 
Tordesilos, D. Angel Garijo Gallego, Se
cretario de Majan (Soria); Yélamos de 
Arriba, D. Antonio Redondo Romero, ca
so cuarto.

Idem de Huesca: Chalamera, D. José 
Kemoso García, ex Secretario de Castil 
de Vela (Falencia); Montañana, don Joa
quín Alvaro Vigíl, ex Secretario de Ose
ra (Zaragoza).

Idem de Madrid: Garganta de los 
Montes, don Juan Velasco Rubio, caso 
cuarto; Madarcos, D. Teodosio Velasco 
García, Seretarió de Montejo de la Sierra.

Idem de Falencia: Lomas, D. Antonio 
Alonso Martínez Monasterio, opositor 76; 
Población de Cerrato, D. Antonio Mateos 
Fernandez, opositor 367; Valdeolmillos, 
don Félix Morala y del Río, opositor 283.

, Idem de Salamanca, Abusejo, D. Je
sús Castaño Martin, Secretario de Berro
cal de Huerya; El Tornadizo, D. Esteban 
González Nieto, opositor 98.

Idem de Soria: Blocona, Don Mariano 
Domínguez Sacristán, Secretario de Ca
rrascosa de la Sierra; Borjabad, D. Félix 
Bárez Avila, ex Secretario de Herreruela 
(Cáceres); Montejo de Liceras, D. Silvino 
Cuesta Angulo, opositor 181; Montuenga 
de Soria, D. Eloy Peña Sarnago, Secreta 
no de Fuentestrún; Pobar, D. Pedro Ca
lleja Alonso, opositor 379.

Idem de Tarragona: Bonastre, D. Je
sús Rodríguez Vigo, Real decreto de 1925; 
Montbrió de la Marca, D. Fidel Borrego 
Hernández, opositor 192.

Idem de Teruel: Alpeñés - Corbatón,
D. Sebastián Pérez Malo, Secretario de 
íojeas; Guadalayiar, D. Luis Martínez 
Miguel, Secretario de Valdeprado (Soria); 
Hinojosa de Jarque, D. Ramón García 
García, opositor 115; Montoro de Mezqui
ta, D. Sebastián Pérez Malo, Secretario 
de Jorcas; Vinaceite, D. Luis Martínez 
Miguel, Secretario de Valdeprado, i So
ria).
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Idem de Valladolid: Aldea de San Mi
guel, don Javier Cuadrado de Santiago, 
opositor 2G6; Quintanilla del Molar, don 
Antonio García Valcarce, caso cuarto.

Idem de Zamora: Friera de Valverde, I 
D. Miguel Pascual Fernández, opositor ■ 
373: Fuente el Carnero, D. Antonio P. ■ 
Andrés Prada, opositor 9.

Idem de Zaragoza: Alcalá de Monea- ; 
yo, D. Javier Cuadrado de Santiago, opo
sitor 266; Bagués, D. Pedro Narro Marti- ¡ 
nez, Secretario de Rubielos de la Cérida ’ 
Soria); Cerveruela, don Santos Charro ’ 

Gómez, Secretario de Velascálvaro (Va- = 
lladolid : Cuarte de Huerva, D. Antonio ; 
Mateos Fernández, opositor 397; Navar- ! 
dún, D. Pedro Calleja Alonso, opositor | 
379. i

Gaceta 16 de octubre de 193<i. i
*

Según comunica el Gobernador civil
de Sevilla, en cumplimiento del número . * .
sexto de la Real orden de 30 de mayo del ! pueblos de esta provincia para el ejerci- 
aetual año, el Ayuntamiento de las Ca- ; pio de 1931. ,
beas de San Juan, en sesión extraordina- I Designar a los \ ocales de la Comisión
ría, del Pleno, celebrada en 26 de julio si- ¡ Gabriel Carbonell Magraner y D. Mi-
guiente, ha nombrado Secretario del mis- ) »ue* Planas Rosselló para que asistan a 
mo al aspirante D. Angel Amores Riedel, ‘ Ia sesión que en segunda convocatoria ha 
opositor número 113. ; de celebrar el dia. 22 del corriente la Co-

Lo que se hace público a los oportunos | misión relativa a servicios antivenéreos 
efectos.

Madrid, 17 de octubre de 1930.—El Di-' 
rector general, Miguel Salvador.

* * *
Hallándose incurso en el número 12

de la Real orden de 30 de mayo último el 
Ayuntamiento de Montijo 'Badajoz), 

Esta. Dirección general ha acordado
designar para ocupar la Secretaria mu
nicipal del misino al aspirante clon José 
L. Alonso Castrillo y Bayón, opositor nú-

.mero 12G, procedente déla oposición 
1927, sin colocar.

Aladríd, 17 de octubre de 1930. El 
rector general, Miguel Salvador.

de

T)i-

* * *
No habiéndose hecho cargo de las Se

cretarías de Santa Marta de los Barros 
■ Badajoz) y de 1 .a Pola de Gordón (1 éón 
los aspirantes elegidos por las Coporacio- 
nes, en virtud del concurso convocado 
por Rea l orden de 30 de mayo último,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la. facultad que le concede el número 
sexto de la indicada disposición, ha acor
dado nombrar para su desempeño a los 
solicitantes D. José A. Casinello López, 
opositor 99, para la de Santa Marta de los 
Barros, y a D. José Mico Gago, que sirve 
actualmente la de Valencia de Don Juan, 
para la de La Pola de Gordón, individuos 
(-on preferente derecho al resto de los 
concursantes, según la lista de preferen
cia formada con los mismos por las res
pectivas Corporaciones.

Madrid, 17 de octubre de 1930. El Di
rector general, Miguel Salvador.

(Gaceta 18 octubre de 1930)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2394

COMISION PROVINCIAL
P E R MANE N T E 1) E BALEARE S
Sum/nisfroíi.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1918, la Comisión pro
vincial de acuerdo con el Sr. Jefe Admi
nistrativo del Cuerpo de Intendencia mi
litar de esta provincia, ha resuelto que 
los suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de septiembre deberán liquidar
se y abonarse con arreglo a los precios 
qué para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan a continuación:

Pesetas
Ración de pan de 650 gramos . . 0'388 
Idem de cebada, de 4 kilogramos. 1'422
Idem de paja de 6 idem . . 
Litro de aceite......................  
Idem de petróleo..................  
Idem de vino....................... 
Kilógramo de carbón . . . 
Idem de leña.......................  
Idem de paja larga . . . . 
Idem de carne de vaca. . . 
Idem de idem de carnero. .

Palma 1G de octubre de

. . 0'515 

. . 1'954 

. . 0'715 

. . 0‘300 
. . 0'234 
. . 0'059 
. . 0'109 
. . 2'450 
. . 3'300 
1930. — El

Presidente, Juan Massanet Moragues.— 
P. A. de la C. P.—El Secretario, Miguel 
Pont.

*

Num. 2326
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Excma. Comisión provincial perma 
neme de Baleares en la sesión que 
celebró el día 18 de septiembre de 1930. 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Examinada una cuenta de gastos oca

sionados por el viaje a Vigo de un Prac
ticante del Manicomio provincial de esta 
ciudad con objeto de recoger un demente, 
significar al director del expresado Esta
blecimiento haber visto con disgusto que 
a consecuencia de la mala organización 
de dicho viaje se hayan ocasionado ma
yores dispendios que los necesarios.

Informar favorablemente el reparto 
formado por la Administración de Rentas 
públicas de esta provincia de la Contri
bución sobre riqnesa rústica y pecuaria 
que, ha correspondido a cada uno de los

a que se refiere la R. O. de R de enero
■ de 1929.

Autorizar al Sr. Presidente de la Dipu
tación para que libre a favor del Patro
nato local de Formación Profesional de 
esta ciudad la cantidad qne al efecto se 
halla consignada en el presupuesto de la 
Corporación.

Pasar a informe del Sr. Ingeniero-Di
rector de.. Obras y Vías el proyecto rela
tivo a la autorización (pie solicita < Gas y 
Electricidad S. A.» para instalar una lí
nea de transpórte eléctrico al predio «La 
Taulera».

Viste el informe del limo. Sr. Ingenie
ro-Jefe de Obras públicas aprobar el pro
yecto del puente sobre el torrente d'es 
Truy d'en Vich.

Unirá sus antecedentes que obran en 
la. Ponencia de Beneficencia y Sanidad 
un oficio del Director del Instituto provin
cial de Higiene relativo a Servicios Sani
tarios.

Dejar sobre la Mesa el informe emiti
do por el Director del Instituto provincial 
de Higiene acerca de la petición formula
da por la Alcaldía de Mahón referente a 
servicios sanitarios de aquella ciudad.

Pasar a la Ponencia de Hacienda el 
informe del Sr. Ingeniero-Director refe
rente a la petición de auxilio económico 
que el Ayuntamiento de Andraitx solicita 
para la terminación del camino vecinal 
n." 541.

Aprobar las cuentas de gastos de ma
terial técnico y de oficina y las de ma
quinaria déla Sección de (Jbras y Vías 
provinciales correspondientes al mes de 
agosto.

Adherirse a la impugnación formula
da por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad contra el proyecto de presupuesto 
que para el año 1931 ha formado la Dele
gación provincial del Consejo de Trabajo.

Conmemorar la próxima Fiesta del Li
bro Español concediendo una subvención 
de 125 pesetas a cada una de las Biblio
tecas populares ya creadas y efectuar el 
día 7 de octubre próximo en que tendrá 
lugar dicha conmemoración un reparto 
de libros a los asilados de la Misericordia 
y la Inclusa.

, Admitir a D. Pedro Juan Bosch Caste- 
lló, D. Juan Tortella Oliver, D. Guiller
mo Simó Homar, D. Mateo Rullán Bauza 
y D. Marcos Colomar Mari a los exáme
nes para proveer cuatro plazas de Practi
cantes de la Beneficencia provincial.

Admitir también pero provisionalmen
te y a reser va de ijiie subsane defectos 
de su expediente a D. José Pérez Pastor.

Conceder al Ayuntamiento de Monti- 
11a la cantidad de 250 pesetas con desti
no a la suscripción para las víctimas del 
terremoto ocurrido en aquella ciudad el 
dia 5 de julio último.

Conceder al Ayuntamiento de Merca
da! una subvención de 500 pesetas para 
el Hospital municipal de aquella villa.

Pasar a informe delSr. Ingeniero-Di
rector de Obras y Vías provinciales un 
oficio de la Alcaldía de Inca interesando 
la formación del proyecto en la parte que 
afecta a su término municipal del camino 
vecinal de Mancor del Valle a Inca.

. Quedar enterado de un oficio de la Co
misión Permanente del Ayuntamiento de 
Sabadell, agradeciendo las atenciones 
dispensadas a los representantes del mis
mo que visitaron nuestra ciudad acompa
ñando al «Orfeó de Sabadell».

Admitir un presunto alienado en el 
Manicomio y a varios indigentes en la 
Casa Misericordia.

Aprobar el correctivo de un día de 

descuento impuesto por el Director del 
Hospital aun sirviente por faltas en el 
servicio.

Autorizar la adquisición de medica
mentos para la farmacia del Hospital.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en observancia de 
lo prevenido en el párrafo 2." del articulo 
l'XJ del Estatuto provincial.

Palma 25 de septiembre le 1930. El 
Presidente, Juan Massanet Moragues.
El Secretario, Miguel Font.

Estracto de los acuerdos adoptados por la 
Excma. Comisión provincial perma
nente de Baleares en la sesión que 
celebró el dia 25 de septiembre de 
1930.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Abonar los jornales devengados por 

varios sirvientes temporeros.
Conceder a la Asociación provincial 

de Ganadores de Baleares la cantidad de 
3.000 pesetas en concepto de auxilio de 
los gastos ocasionados por la concurren
cia al Concurso Nacional de Ganados 
celebrada en Madrid el mes de mayo del 
corriente año.

Abonar a la Sociedad Fomento Agrí
cola de Mallorca la cantidad de 1.500 pe
setas por intereses del préstamo con ella 
concertado.

Pasar a informe del Sr. Ingeniero-Di
rector de Obras y Vías provinciales tres 
proyectos de Gas y Electricidad S. A. 
relativos a. instalaciones eléctricas.

Aprobar el proyecto del camino veci
nal núm. 511 denominado De la estación 
de Marratxi al km. 3 de la. C.a de Santa 
Maria a San Jordi.

Aceptar el informe del Sr. ingeniero- 
Director de Obras y Vías provinciales 
acerca de la petición foi mulada. por el 
Ayuntamiento de San José sobre cambio 
do clasificación del camino vecinal núme
ro 603.

Dejar sobre la mesa para su estudio 
una Memoria redactada, por el Sr. Inge
niero-Director de Obras y Vias provin
ciales proponiendo una nueva extructu- 
ración del servicio a su cargo.

Autorizar al mismo funcionario para 
que con cargo a la subvención del Esta
do instale en sus oficinas un aparato tele
fónico.

Autorizar a la Asamblea local de la 
Cruz Roja Española en Palma para que 
pueda utilizar el Teatro principal para un 
acto benéfico.

Pasar a la. Ponencia de Beneficencia 
y Sanidad un oficio del Si-, Director de la

; Compañía, de los Ferrocarriles de Mallor
ca sobre pago de cantidad por terrenos 
ocupados de la finca «Son Rullán» con 
motivo de las obras de la doble via de 
Palma a Inca.

Trasladar al limo. Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas el dictamen del Señor 
Ingeniero-Director de Obras y Vías pro
vinciales acerca del proyecto formado 
por Gas y Electricidad S. A. para insta
lar una línea de transporte eléctrico al 
predio La Taulera.

Pasar a la Ponencia de Hacienda, un 
oficio del Comité de Fiestas de la Colonia 
Española en Beziers solicitando un auxi
lio económico.

De conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunal conceder las pía 
zas de pensionado de pintura y escultura 
a D. Ramón Nadal y a D. Salvador Adro- 
ver respectivamente.

Admitir un presunto alienado en el 
Manicomio y a dos indigentes en la Casa 
de Misericordia.

I

Autorizar el prohijamiento de varios 
expósitos.

Autorizar la adquisición de medica
mentos para la farmacia del Hospital.

Aceptar una propuesta del Director de 
dicho Establecimiento sobre la manera 
de formalizar las autorizaciones para la 
adquisición de medicamentos.

Autorizar la adquisición de un meche
ro de cuarzo Hanau para el Hospital.

Elevar a seis dias el descuento de 
cuatro impuesto por el Director del Mani
comio a dos sirvientes por faltas en el 
servicio.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en observancia de lo prevenido en 
el párrafo 2." del artículo 10o del Estatuto 
provincial.

Palma 2 de octubre deT93o. El Presi
dente, Juan Massanet Moragues. El Se
cretario, Miguel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la. Excma. Comisión provincial perma
nente de Baleares en la sesión que 
celebró el día, 2 de octubre de 1930.
Aprobar el acta de la sesión anterior,

Aprobar cuentas por servicios provin 
cíales.

Aprobar la nómina de las dietas e 
indemnizaciones devengadas durante e| 
mes de septienbre próximo pasado porp 
limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras púbií. 
cas en la inspección técnica de los camj. 
nos vecinales en conservación.

Aprobar la distribución de fondos res
pectiva al corriente ines de octubre.

.. esi 
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. en 
■tpei 
e:dr 
;írect 
%Visto un oficio del Excmo. Sr. Gober- *- 

nador-Presideute de la Junta. Provincia ir0* 
de Sanidad en el que con motivo del esta
do sanitario de algunos puertos del Noi> 
de Africa con los cuales está el nuestro 
en continua relación, se encarece la lie. 
cesidad de que la Diputación emprenda 
sin dilación y active las construcciones 
necesarias al objeto de disponer de ¡os 
medios necesarios para el aislamiento de 
enfermos contagiosos; acordó la Comisiun 
significar a dicha Autoridad que compar
tiendo en absoluto su opinión y convenci
da, por tanto de la urgente necesidad de

AD?
E

For

que cuanto antes se dé comienzo a las 
obras de construcción del edificio que ha 
de ser Hospital para enfermos contagio 
sos (cuyos planos están ya aprobados y 
adquirido el terreno en que ha de empla
zarse) ha dedicado toda su atención a! 
estudio de la parte económica, la niL 
difícil y delicada de este asunto por nu 
existir en el presupuesto provincial con
signación para las obras de que se trata, 
lo que obliga a buscar una fórmula que 
subsanando esa falta, bien por medio de 
habilitación de crédito presupuesto ex
traordinario, permita acometer rápida 
mente la construcción del referido Hospi
tal.

Aprobar el presupuesto de gastos 
probables que ocasionará el replanteo 
definitivo del camino vecinal núm. 454.

Trasladar al limo. Sr. Ingeniero-Jefe 
de Obras públicas los dictámenes del 
Señor Ingeniero-Director de Obras y Vías 
provinciales relativos a los proyectos 
formulados por Gas y Electricidad S. A. 
para instalar líneas de conducción de 
energía eléctrica a Sancellas, Plá de Na 
Tesa y Santa. Maria.

Accediendo a lo interesado por el Ayun
tamiento de Andraitx concederle una 
subvención de 15.000 pesetas destinada a 
la. terminación de las obras, dentro de su 
término municipal del camino vecinal 
número 541 con la precisa condición de 
que dicho Ayuntamiento preste todo el 
acopio de piedra necesario para el total 
afirmado del expresado camino; que b 
inversión de la subvención concedida se 

. realice precisamente en obras mediante 
subasta pública y bajo la inmediata ins
pección del Señor Ingeniero-Director de 
Obras y Vías provinciales y que su int 
porte se comprenda en la primera habili
tación de crédito que en el vigente ejer
cicio acuerde la Diputación.

Autorizar la ejecución de las obras 
necesarias para terminar la reparación 
de la Sala de espera de los facultativos 
del Hospital provincial de esta ciudad.

Autorizar pequeñas reparaciones en 
el edificio Consulado de Mar.

Quedar enterada de la relación de 
obras ingresadas durante el tercer tri
mestre del corriente año en la BibliO' 
teca de Cultura Artesana .

Admitir dos presuntos alienados en el 
.Manicomio provincial y un indigente e” 
la Casa. Misericordia. ’ .

Autorizar la. adquisición de medicó' 
mentos para la Farmacia del Hospital 
provincial de esta ciudad.

Conceder a una asilada en la C-isa de 
Misericordia el consentimiento para ql,e 
pueda contraer matrimonio. ..

Conceder a la viuda de Miguel Jl,llil 
mozo de oficios que fue de la Inclusa p1^ 
vincial de esta ciudad, la cantidad d 
150 pesetas en concepto de tocas.

Reunirse en sesión ordinaria los d*3, 
9, 1G, 23 y 30 del actual y 6 de novieiubf
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próximo a las doce.
A propuesta del Sr. Moneada 

en 1.000 pesetas más la subvención 
igual suma concedida en I de septienn’1 ( 

; último al Ayuntamiento de Alayor |'al‘ 
atenciones de su Hospital.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Ur 
ClAL en observancia de lo prevenido cu 
párrafo 2." del artículo 100 del Estatm 
provincial. „

Palma 9 de octubre dq 1930. El 1 ’L 
sitíente, Juan Massanet Moragues. " 
Secretario, Miguel Font.* * * 

Num. 2402 
JEFATURA DE MINAS 

No t if ic a c k 'iX. No residiendo en 
Capital ni teniendo en ella repiesentan 
legal la registradora de las minas L , 
lignito «Virgen de Llnch» (n.° 1.592) íl. 
término de Búger y «Santa Bárbani» Ó1 
mero 1.582) del término de Marratxi *
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el

i'el 
bli- 
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res-

,epción Sureda y Fortuñy, Marquesa [ca. •rger, se le notifica por medio de
Bo l e t ín  Of ic ia l  para que presente 

: .5la Jefatura de Minas, en el plazo 
p jiez días a contar desde el siguiente 
6- , que tendrá lugar la publicación el 
Lnel de Pagos al Estado correspondien-

reintegro del Titulo de Propiedad y 
grechus de superficie de las citadas mi-

Núm. 2247

Delegación del Gobierno de 8. M. en Menorca - - - - - - - - - - - - - - -
Relación nominal de los Señores a quienes se les ha expedido licencia de uso de armas de caza y para cazar, de uso 

de armas en general, perros, etc. etc., durante el mes de septiembre último.

- S'alma 18 de octubre de 1930,—El In- 
.rÜJete, Enrique Vargas.
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Núm. 2391
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Especial de Hacienda de Menorca
Formados los Padrones de la Patente 

Kiuiial de Automóviles correspondien- 
i;ilas clases A, B, C y D, para el pró 
¡moaño de 1931, estarán expuestos al 

[ico, a efectos de reclamación, en esta
Musitaría de Hacienda, durante quince 
]á.i contar desde el siguiente al déla 
.?rc¡ón en el BOLETIN OFICIAL de la 

-uv lucia. ,
Habón 15 de octubre de 1930. —El Ad- 

^listradur-Deposilario, Juan Camps.
*•1: *

Núm. 239G
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ou- AVUNTAMIENTO DE•PALMA
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Mes de octubre de 1930
La Comisión especial de Ensanche, 

toponea \ . E. la distribución de loados 
« capítulos y conceptos para satisfacer 
<obligaciones de dicho mes y anterio- 

con arreglo a lo prescrito en las dis- 
osiciones vigentes.

in- 
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Pean! as
. l.°—Obligaciones genera-

250'00rales. .
J. 2.°—Representación mu-

nicipal. . »
Id. 3.°—Vigilancia y seguri-

dad. . »
i. 4.°—Policía urbana y ru-

208'33ral. .
•d. 5.°—Recaudación. . y
.1 6.°—Personal v material

2.610'83de Oficinas. .
Id. 7.°—Sanidad e higiene. .
d. 8.°—Beneficencia. . »

■h d.0-^-Asistencia social. .
: 10.—Instrucción pública.

J. 11.—Obras públicas. . 12.018'18
A 12.—Montes. . »
Id. 13.—Fomento de intereses 

comunales. .
Id. 11.—Servicios municipa- 

lizados. .
d- 15.—Mancomunidades. .
d- 16.—Entidades menores. »
d- 17.—Agrupación forzosa.

‘d- 18.—Imprevistos. . . 104'16
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Total. . 15.191'50
1 /alma siete de octubre de mil nove- 
^ntos treinta.—Aprobado por la Comi- 
Gn Permanente. Así resulta del acta de 
?sesión de hoy.—El Presidente, Juan 
^tell.—P. a . ele la O.—El Secretario, 
'ritonio Rosselló.

* *
Núm 2353

•Ju n t a mie n t o  d e  l a  pu e b l a  
formado y aprobado por esta Comi- 

./ Municipal Permanente el proyecto 
'■Presupuesto municipal ordinario para ¡ 
.■Poximo ejercicio de 1931, estará ex

al publico en la Secretaría de esta 
^‘/amiento por espacio de ocho dias 

con arreglo a lo dispuesto en el 
del vigente reglamento de Ha- 

municipal; durante cuyo plazo y 
Mío dias hábiles siguientes podrán 

^ tintarse contra el mismo las reclaina- 
‘es que se estimen convenientes.

q-^Ualmente quedan expuestas al pu- 
Por el mismo plazo las ordenanzas 
arbitrios e impuesto que han de re-

‘ /Uaute el citado ejercicio.
. Puebla 13 octubre 1930.- -El Alcal- 

Lia dera y Socias—El Secretario, 
4b,'M Comas.

* * *
Núm. 2359

Av u n t a mie n t o d e  l i.o s e t a  
v 1 ‘/nnado el Reparto de la contribución 
-q "‘“ lal por Rústica, Colonia y Pecua- 
Lr/ ”!00 también el del Registo Fiscal de 
úpai 08 -v Solares de este término muni- 
<. Puvu. el próximo año de 1931 estarán 
X. ?'us ill público en la Secretaría de। y/J^uunenlo por espacio de ocho 
ú j 1;''Mies a contar del siguiente al de 

:h.(j^’eióu del presente edicto en el 
I ¡tle la provincia.

"seta.—1£¡ Alcalde, José Capó.
** *

Mahón, l.°de septiembre de 1930.—El Delegado del Gobierno, Eduardo Rodríguez.

Número CLASE DE LICENCIAS
•le órden Día NONBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD DOMICILIO Caza Perros Armas

263 1 Lorenzo Taltavull Bagur 37 Ciudadela Sor Agueda, 18 1 >
264 1 José Molí Casasnovas 29 Id. Norte, 3 1
265 1 Juan Benejam Cantallops 33 1 Id. «Son Pebra» 1
266 1 Juan Mercada! Anglada 33 ' Id. Santa. Clara, 17 1 j»
267 «1 Gabriel Tuduri Tuduri 48 Mahón S. Clemente sin n.° 1 ;>

268 3 Bartolomé Mercadal Escudero 34 Id. Isabel 11, 10 1
269 3 Damián Janer Pons 21 Ferrerias Doctor Febrer, 38 1
270 3 Anastasio Palau Boixet 34 Mercadal P. Constitución, 7 1 1
271 Pedi o Triay Fulla na. 24 Id. Gral. Albertí, 20

San Clemente, 23
1

272 Gabriel \ inent Villalonga 50 Mahón 1
273 A Juan Vinent Gaireya 

Antonio Po l is Carreras
16 Id. San Clemente, 23 1 »

274 6 32 Id. Santa Mariana 1
275 6 Sebastián Dalmedo Gomila 43 Id. A, Clavé, 10 1 »
276 6 Francisco Pons Olives 22 Id. Sol, 84 1 s> »
277 9 Pedro Marqués Casasnovas 25 Ciudadela P. Cabrizas, 10 1 »

278 10 Juan Sans Juan ico 29 Alayor Obispo Goñalons, 9 1
279 10 Francisco Mercadal Villalonga 28 Id. «Borrasus Vell» 1 » >
280 10 Bartolomé Fiol Salord 27 Ciudadela Martorell, 47 1 »
281 10 Pedro Bosch Ferrer 58 Id. «Tot Lluch» » 1
282 11 Gabriel Sintes Pons 45 Mahón «Binimensut» 1 » »
283 11 Antonio Pons Tuduri 33 Id. Llumesanas, 32 1 »
284 12 Gabriel Marqués Cardona 34 Ferrerias Trocha, 39 1 »
285 12 Bernardo Castell Riudavets 33 Id. Fría, 25 1 » »
286 12 Marcelino Gomila Villalonga 24 Mercadal Isabel 11, 64 1
287 13 Bernardo Carreras Vidal 50 San Luis Binisefuller, 73 1 »
288 13 Alberto Olives Vidal 39 Mahón Llumesanas 1
289 13 Simón Marqués Salord 48 Ciudadela Onofre Reixach, 95 1
290 13 Antonio Vivó Triay 41 Id. P. Borne, 2 1 »
291 13 Damián Bosch Bosch 19 Id. «San Fidelich» 1 >
292 15 Guillermo Alzina Salord 57 Id. Degollador, 37 » 1
293 15 Juan Bagur Marqués 19 Id. Cuesta de Mar, 4 1
294 15 José Sastre Miret 27 Id. Bolares, 6 1
295 16 Miguel Mesquida Verger 54 Mahón San Bartolomé, 9 1
296 17 Mateo Fuguet Tuduri . 27 Id. San Jorge, 1 1 » >
297 18 Francisco Pons Huguet 27 Alayor Primo Rivera, 16 1 »
298 18 Antonio Pons Llopis 54 Id. P. Principe, 16 1
299 18 Antonio Bosch Anglada 23 Ciudadela «Son Salamo» 1 »
300 18 José Llabrés Pons 29- Id. No paso, 11 1
301 18 Antonio Llorens Pomar 19 Id. No paso, 26

Gral. Albertí, 27
1 >

302 18 Bartolomé Pascual Llopis 40 Mercadal 1
303 18 Juan Pons Mascaré 49 Id. Isabel II, 39 . 1 »
304 18 Pedro Martí Villalonga 34 Id. Gral, Albertí, 30 1 >
305 18 Cristóbal Gomila Vidal 36 Id. Sales, 32 1
306 18 Sebastián Gomila Baleta 17 Id. Isabel II, 24

C. y Orilla. 47
1

307 19 Benito Cardona Olives 43 Mahón 1
308 19 José Sastre Hernández 37 Id. C. San Luis 1 )0
309 19 El mismo 37 Id. C. San Luis 1 >
310 20 Pedro Vinent Orilla 39 Mercadal «Binidamarret» 1 »
311 20 Francisco Tuduri Pelegri 21 Id. Palmer Salva, 21 1 >
312 20 Juan Seguí Florit 23 San Cristóbal «Son Vidal» 1 »

313 20 Antonio Torres Janer 49 Ciudadela Martorell 18 » 1 »
314 20 José Marqués Bosch 57 Id. «Huerto Capó» » 1
315 22 Pedro Cardona Bagur 25 Alayor F. Castell, 5 1 »
316 22 Pedro Gomila Goñalons 46 Mahón San Lorenzo, 14 1
317 23 Francisco Petrus Triay 27 Alayor Industria, 3 1 »
318 23 Martín Pons Mercadal 30 Mercadal Fontanelles 1 »
319 23 Bartolomé Llull Pelegri 23. Id. Gral. Albertí, 14 1
320 23 Eugenio Triay Mavans 39 Ciudadela Borne, 11 1 »
321 23 Damián Mercadal Benejam 62 Id. Cosquistador, 49 1
322' 24 José Carreras Orilla 23 Mahón «Pontmudoren» 1
323 24 Benito Pons Seguí 30 Id. Tornalti C. Veas 1 »
324 24 1 Leopoldo Victorv Gomila 44 Id. Pi y Margall, 28 1 »

325 25 Antonio Cardona Pons 52 Alayor Torralba de Jaime 1 » >
326 25 Juan Salord Albertí 31 Id. Alfonso XIII, 16 1
327 25 Juan Riudavets Villalonga 24 Mercadal Biniarraya 1 » »
328 26 Lorenzo Florit Pons 39 Mahón San Lorenzo 1 1
329 1 26 Rafael Mercadal Mascaré 19 Id. «Se Cudie» 1 »
330 26 Rafael Humbert Villalonga 41 Id. Avenida Clavé 1 x>
331 26 Juan F. Camps Morga 17 Id. San Fernando, 12 1 »
332 27 Lorenzo Carreras Riudavets 35 Id. San Clemente 6 1 »
333 27 Gabriel Carreras Pons 15 Id. «Matanzas» 1 »
334 27 Pedro Sintes Goñalons 29 Alayor «Torre Galmés» 1 »
335 29 José Miret Benejam 50 j Cindadela San Sebastián, 21 1 x>
336 29 Jaime Olives Pons 48 1 Mahón «Milá-vey» 1 »
337 29 Rafael Meliá Riudavets 27 | Alayor Pi Margall 1 » »
338 29 Miguel Sintes Goñalons 38 Villa-Garlos Trebeluger, 95 1 » »

Núm. 2360 
a y u n t a mie n t o  d e  c a l v ia  

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer 
cieio de 1931 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al articulo 5.° del 
vigente Reglamento de la Hacienda mu" 
nicipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

Calviá a, 13 de octubre de 1930.—El 
Alcalde, Juan Vich.

* *

Núm. 2361
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Formada la Matrícula industrial de 
este pueblo para el próximo año de 1931, 
estará expuesta al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. y transcurrido que sea dicho plazo 
ninguna será atendida.

Andraitx 13 de octubre de 1930.—El 
Alcalde, Matias Enseña!.* * *

Núm. 2363
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DESCARDAZAR
Formados los padrones de la Patente 

Nacional de Automóviles para el próximo

año 1931, A, B, C y D, permanecerán 
expuestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
15 dias hábiles contados desde el siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia.

San Lorenzo de descardazar a 8 octu
bre de 1930.—El Alcalde, Juan Nadal.

* * *
Núm. 2364

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
Acordado por la Comisión municipal 

permanente, un suplemento de crédito 
por transferencia dentro del presupuesto 
ordinario del actual ejercicio; queda el 
expediente que lo motiva expuesto al 
público en la Secretaría de esta Corpora
ción, a efectos de reclamación, durante 
el plazo de quince dias, contados desd©
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Formada la Matricula Industrial y de 
Comercio de esta villa y su término mu
nicipal para el próximo ejercicio de 1931, 
permanecerá expuesta al público a efec
tos de reclamación por un plazo de diez 
días en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que pueda ser examinada por to
dos los contribuyentes que figuran en la 
misma y formularse las protestas que es
timen pertinentes.

Bañalbufar 14 octubre 1930. -El Alcal
de, Pedro Tomás. * * * 

Núm. 2383 
AYUNT." DE SANTA MARIA 

Formada la Matricula industrial y de 
Comercio de este término para el ejercicio 
de 1931, permanecerá expuesta al público 
a efectos de reclamación durante diez 
dias hábiles a contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente, en el 
B. O. de la provincia, a efectos de recla
mación, y finido que sea dicho plazo, 
ninguna será admitida.

Santa Maria 15 de octubre de 1930.— 
El Alcalde, Miguel Amengual.

* * * 
Núm. 2384 

Formado el repartimiento de la contri
bución territorial sobre las riquezas rús
tica y pecuaria de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 1931, 
permanecerá expuesto al público a. efec
tos de reclamación durante quince dias, 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en el B. O. de la 
provincia, y finido que sea dicho plazo, 
ninguna será, admitida. .

Santa Maria 15 de octubre de 1930.— 
El Alcalde, Miguel Amengual.

* * * 
Núm. 2385 

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formados el repartimiento de la con

tribución territorial de rústica y pecuaria 
y la lista cobratoria del Registro fiscal de 
Edificios y Solares de este término muni 
cipal para el próximo año de 1931, que
dan expuestos al público, a efectos de re
clamación, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por el plazo de ocho días a con
tar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Alcudia 15 de octubre de 1930.—El Al
calde, Jaime Qués. * * * 

Núm. 2399
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para, 
el ejercicio económico de 1931 estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y 15 dias más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estime con 
venientes, ante quien y como correspon
de, con arreglo al articulo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente.

Alcudia a 16 de octubre de 1930.—El 
Alcalde, Jaime Qués.

* * * 
Modificada la ordenanza del arbitrio 

sobre el consumo de carnes que ha de re
gir en el año 1931, permanecerá expuesta 
al público a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Alcudia 16 de actubre de 1930.—El Al
calde, Jaime Qués. * * * 

Núm. 2386 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES 

Formados los Padrones del impuesto 
de Patente Nacional de circulación de 
automóviles de esta localidad respectivos 
al próximo año de 1931, se hallarán de 
manifiesto a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Ses Salines 15 de octubre de 1930.—El 
Alcaide, Juan Bonet.

* • * * 
Núm. 2397 

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta villa para el año de 
de 1931 permanecerá expuesta al público 
a electos de reclamación, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Porreras 17 de octubre de 1930,- El 
Alcalde, Antonio Frau.

4
el siguiente al de la inserción de este » 
anuncio en el B. O.

\ alldemosa 14 octubre 1930.—El Al- " 
calde, Felio Calafat.

* * * 
Núm. 2375

A Y UNTAMIENTO DE FORMENTERA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1931 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al artículo 5.° del 
vigente Reglamento de la Hacienda mu
nicipal durante cuyo plazo y los ocho 
dias hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo las reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Formentera a 14 de octubre de 1930. - 
El Alcalde, José Costa.

* * * 
Núm. 2376 

AYUNTAMIETO DE SANTA EULALIA 
DEL RIO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1931 estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 días du
rante cuyo plazo y quince días más po
drán los vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen con
venientes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Igualmente quedan expuestas al pú
blico las ordenanzas fiscales que regulan 
las exacciones de los arbitrios, derechos 
y tasas y Repartimiento general, durante 
el expresado plazo.

Santa Eulalia del Rio 14 octubre 1930. 
—El Alcalde, Francisco Ribas.—El Se
cretario, Miguel Tur.

* * * 
Núm. 2377 

^'Las habilitaciones de créditos, por 
medio de transferencia, dentro el co
rriente presupuesto ordinario, quedará 
expuesta al público, el expediente de su 
razón, por término de quince dias, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, a contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia para que durante dicho plazo pue
dan formularse las reclamaciones que se 
estimen convenientes de acuerdo con lo 
establecido en el art.° 12 del Reglamento 
de Hacienda Municipal.

Santa Eulalia del Rio 14 de octubre de 
1930.—El Alcalde, Francisco Ribas.

Núm. 2378
AYUNT." DE SAN JUAN BAUTISTA 

Don Juan Ferrer Mari, Alcalde Presiden
te de este Ayuntamiento.
Hago saber. Que aprobado por el 

Ayuntamiento en pleno la prórroga del 
presupuesto ordinario de 1930 para 1931 
en sesión de 6 de septiembre ultimo, se 
anuncia al público por medio del pre
sente para que en término de 15 dias pue
dan presentar reclamaciones quedando 
expuesto durante dicho plazo el expe
diente instruido al efecto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Dado en San Juan Bautista a 6 de oc
tubre 1930.—Juan Ferrer.

* * * 
Núm. 2380 

AYUNTAMIENTO DE DEYA 
Formado el apéndice al Padrón de 

Edificios y Solares de este término para 
el próximo ejercicio de 1931, permanece
rá expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de reclama
ción durante el plazo de 8 días hábiles 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
la Provincia. , A

Deyá 15 de octubre de 1930.—El Al
calde, Pedro J. Más.

*** 
Núm. 2381 

AYUNTAMIENTO DE BAÑALE UFAR 
Formados por el Ayuntamiento y Jun

ta Pericial los repartimientos de la rique
za Rústica v Pecuaria asi como los Apén
dices al Padrón del Registro Fiscal de 
edificios y solares para el próximo ejerci
cio de 1931, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho dias a contar desde el si
guiente al en que se publique este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Bañalbufar 14 octubre 1930,—El Alcal
de, Pedro Tomás. * f1 * * 1

Núm. 2400
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1931 aprobado por la. Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al artículo 5.° del vi
gente Reglamento de la Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Porreras a 17 de octubre de 1930.—El 
Alcalde, Antonio Frau.

* * *
Núm. 2398

AYUNT." DE SANTA EUGENIA
Formado el reparto de la contribución 

territorial por Rústica, Colonia, y Pecua
ria, como también el del registro de Edi
ficios y Solares de este término municipal 
para el próximo año 1931, permanecerán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto, 
en el B. O. de la provincia.

Santa Eugenia 15 de octubre de 1930. 
—El Alcalde, Antonio Coll.

* * *
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de esta villa, para el año 1931, 
permanecerá expuesta al público a. efec
tos de reclamación, en la Secretaría, de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto, 
en el B. O. de la provincia.

Santa Eugenia 15 octubre de 1930.—El 
Alcalde, Antonio Coll.

* * *
Núm. 2406

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Habiendo sido forma,dos los repartos 

de la. contribución territorial de Rústica y 
Pecuaria, y la lista cobratoria del Registro 
Fiscal Edificios y Solares de este término 
municipal para el próximo año de 1931, 
quedan expuestos al público dichos docu 
mentos a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días a. contar desde el si
guiente al en que. se publique este anun 
cío en el B. O. de esta provincia.

Esporlas a 17 de octubre de 1930.—El 
Alcalde accidental, Antonio Bestard.

* * *
Núm. 2395

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la. Lonja de esta 
ciudad.
En virtud de comunicación del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, trasladando la. del Sr. Director 
del Manicomio Provincial en la que se 
manifiesta que Don Felio Suarez Fornés 
ha ingresado en dicho establecimiento a 
instancia, de Mateo Simó habiendo certi
ficado la necesidad de su internado los 
facultativos Don Juan Ferrer y Don José 
Abrines; arregladamente a lo que dispone 
el R. D. de 19 de mayo de 1885, la R. O. 
de 28 de junio siguiente y la otra de 30 de 
mayo 1903, se mandó instruir el oportuno 
expediente para la reclusión definitiva de 
aquel alienado y emplazar por medio del 
presente edicto a todos los parientes del 
mentado recluido por término de un mes, 
para que comparezcan en dicho expe
diente, pasado el cual, se resolverá acer
ca de la reclusión definitiva, con o sin la 
audiencia de aquellos.

Palma de Mallorca a catorce de octu
bre de mil novecientos treinta.—Adolfo 
Fernández Moreda.—Ante mi, Juan Bes
tard. ♦ * *

Núm. 2387
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
En los autos juicio declarativo de me

nor cuantía, promovidos ante este Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Lonja, calle de San Miguel 86, a instan
cia del Procurador Don Francisco Munta- 
ner en representación de Doña Catalina 
Alemañy Alemañy contra Doña Magda
lena Porcel Palmer, D. Mateo Pujol Pujol, 
D. Juan Mulet Alemañy y Don Bartolmé 
Rosselló Enseñat todos ellos de domicilio 
ignorado y contra los herederos descono
cidos de Doña Antonia Palmer y Covas, 
sobre invalidez de contratos y otros ex
tremos, se ha mandado en providencia de 
esta fecha, que se cite y emplace a dichos 
demandados, por medio de la presente 
para que dentro el término de nueve dias 
comparezcan en los expresados jautos. 

50 c mpersonándose en forma, en la intelih 
cía que de no hacerlo, serán declaré 
en rebeldía, y que les serán entreg ■ 
las copias simples tan luego se pers^

Y a fin de llevar a efecto lo manE 
libro la presente cédula para su iuser' 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincial 
Gaceta de Madrid.

Palma de Mallorca a quince de oj! 
bre de rail novecientos treinta.—E¡ . 
cretario Judicial, Juan Bestard. 3

** *
Núm. 2404

CEDULA DE CITACION
En los autos juicio declarativo de& V 

yor cuantía promovidos por el Procura^ 
Don Pedro Ferrer en nombre propio ¿ 
tra los herederos de D. Sebastian 
Pelaire, Doña Clara Pastor o sus hereí 
ros caso de haber fallecido y otro, soíi 
cancelación de gravámenes se ha id » 
dado en providencia de esta fecha que’ 
haga un segundo llamamiento a did 
demandados para que dentro el plazo; 
cinco dias comparezcan en los expr& 
dos autos personándose en forma, be 
apercibimiento de ser declarados ení 
beldia.

Se s 
. Los 
lioa a 
.electo 
rebaja

ib to0 5l  
-Id. 1

Y siendo dichos demandados de 
rado paradero se les cita y emplaza p 
medio de la presente que se fijará en I 
sitios públicos y de costumbre de esta 
calidad y se insertará además en el L . 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia; previnií c - 
doles que tan Juego se personen en 
autos les serán entregadas las cup 
simples presentadas. ECC

Palma de Mallorca, a. ocho de ociub -- 
de mil novecientos treinta.—Juan ¿ 
tard.

* * *
Núm. 2388

m.e

Don Mateo Barceló Estela, Juez munk'if l>‘’• A 
de la l illa de Binen, partido de ÍM Y 
provincia de Baleares. 1 11 ”alumporHago saber: Que se halla vacante 

plaza de Secretario suplente de estela 
gado, la cual se ha de proveer confort 
a lo dispuesto en la. ley provisional i 1 
podei- judicial y reglamento de lú^yisT' 
abril de 1871, y dentro del término í 
15 dias, a contar desde la publicacióoi 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Este Juzgado municipal consta«f 
4.044 vecinos de hecho y 4.346 de deit 
cho.

limo.

El Secretario percibe sus derechoBtfl a 'leí 
arreglo al arancel. 11S" c

Los aspirantes acompañarán a. la$«.1 oiost 
citud: ty e

acien tCertificación de nacimiento.1
2 ." Certificación de buena condad1 । i;i 

moral. Esta certificación deberá seiéíV li 
pedida por el Alcalde del domicilio w! l*'l 
interesado. 1 8ll0>

La certificación de examen v apr^ M- 
ción conforme a reglamento, y otros

La certificación de examen v

cumentos que acrediten su aptitud p 
el desempeño del cargo, o servicios 
cualquiera carrera del Estado.

El cargo de Secretario es ineompT'1 l'1 
ble con el cargo de Secretario del ApT;; e 
tamiento. Ty or

Y para los efectos consiguientes, 
publica el presente edicto y de orden 1 
señor Juez se fijan las copias autorizó ; 
en los sitios de costumbre. TP 11

Sineu 15 de octubre de 1930.—El .? 1 Gl 
municipal, Mateo Barceló.—El Secrel 
accidental, Martín Riumbau.

** *
.este
®neru

Núm. 2390
Don Manuel Jerez Tejerina, Teniente^ 

Navio de la Escala de Reserva, Ao* '* 
liar de las del Cuerpo general de: C1* Armíiclí) A nf-n 3-rn MÍr-tn . . AlArmada, Ayudante de Marina de - ... . - 
Comandancia de Marina de Meno^ -1 
y Juez instructor del expediente dQ 
pérdida de licencia absoluta del v "^1 
viduo, Tomás Sintes Sintes.
Hago saber: Que habiéndose extra^" 

do la licencia absoluta del individuo 
más Sintes Sintes de cincuenta y nuf’ 
años de edad, casado y vecino de 
Luis (Menorca) se publica el pres 1̂ 
edicto, para, que la persona que lo bal^ _.LI 
se, lo entregue en este Juzgado, sito eS G L 
la Comandancia de Marina de Menoñ’3

6rPa

Kie
Itlt

tía

y en el plazo de un mes; y cuyo doc‘ 
mentó no será válido, y se castigará c' 
la pena que marca la Ley al indicia 1 
que lo hallase y haga uso de él.

Y para que conste expido el prese11 
en Mahón a los quince (lias del mes 
octubre de mil novecientos treinta."^ 
miel Jerez. tal,

PALMA.—Es c u e l a  Ti po c r á piCA
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